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Socorro, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:   2018-00091-00 
Demandante:  PORVENIR S.A.  
Demandado (a):  MUNICIPIO DE CHIMA 
Proceso:   Ejecutivo  
 
 
En el documento que antecede, SERGIO ALEXANDER GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
alcalde del municipio de Chima, Santander, presentó otorgamiento de poder en debida 
forma, por lo cual este Despacho reconocerá como nuevo apoderado al abogado JUAN 
PABLO CÁRDENAS BLANCO, en los términos del referido memorial y teniéndose por 
revocado el poder conferido al togado que representaba judicialmente el municipio en 
mención. (artículos 75 y 76 del C.G.P.), 
 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. TENER por revocado el poder conferido al abogado CESAR ALBERTO 

LARA ARGUELLO. (Artículo 76 del C.G.P.) 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JUAN PABLO CÁRDENAS BLANCO, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 13’747.498 y tarjeta profesional N° 304.797 
del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los intereses del municipio 
de Chima, Santander, extremo demandado en esta litis, en los términos del memorial 
referido de conformidad al artículo 75 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Ofgm 
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